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REQUISITOS PARA CESES DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

 
Requisitos del trámite: 

 Ser titular  de la cuenta (unipersonal) o Representante Legal / Apoderado (Persona Jurídica); 

 Firma presencial ante la administración municipal o Certificación de Firma en Formulario M1; 

 

Requisitos de documentaciones: 

 Fotocopia y original de DNI o Cédula Federal del solicitante; 

 Apoderado/a: Poder Legal que acredite tal situación; 

 Fallecimiento del titular: Acta de defunción, Declaratoria de Herederos o de inicio de trámite y  Libreta 
de familia para acreditar vínculos; 

 AFIP: Constancia de BAJA de la Inscripción / opción Monotributo / Baja de sucursal / Baja de 

Rubro / Cambio de domicilio  otra localidad; 

 Regularizar deuda de la cuenta de Tasa al Comercio e Industria, hasta el mes inclusive    en 
que Cesó la Actividad; 

 Presentar y abonar las Declaración Jurada pendientes de los períodos adeudados de 
corresponder; 

 Traer impreso: Formulario de Dirección Fiscal Electrónica; se envía con el turno luego de verificar los 
datos solicitados por whatsapp 

 Traer impreso: Formulario de Solicitud de Inscripción o Actualización de datos; se envía con el turno 

luego de verificar los datos solicitados por whatsapp 

 Derecho de Oficina por costo del trámite: $700. 

 

 
 
 
 

Las documentaciones enviadas al chat de WhatsApp 3571622320, debe traerlas el día que le es 
otorgado el turno 
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